SUPUESTO PRÁCTICO INFANTIL – CEIP (Curso 2025/26)

Contexto:
Eres tutor/a de 6.º curso de Educación Infantil y miembro del equipo directivo como Jefe/a de Estudios en un CEIP de 15 unidades (5 de Educación Infantil y 10 de Educación Primaria), situado en una zona semiurbana de la provincia de A Coruña. El centro cuenta con comedor escolar y servicio de transporte.
En tu grupo hay 23 alumnos, entre ellos Marcos, diagnosticado con parálisis cerebral infantil que le provoca movilidad reducida, y que cuenta con la consideración de alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). El centro dispone de Departamento de Orientación propio.
Además, deberás planificar la organización de la jornada laboral del profesorado conforme a la normativa vigente y al calendario escolar 2025/26.



Marco legislativo y contexto

Atendiendo a los datos planteados en el supuesto, nos situamos en la etapa de Educación Infantil, regulada a nivel estatal por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada parcialmente por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE). A nivel estatal, se concreta en el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.

En el ámbito autonómico gallego, la ordenación y currículo de esta etapa se recogen en el Decreto 150/2022, de 8 de septiembre, que establece que la finalidad de la Educación Infantil es contribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en todas sus dimensiones —física, afectiva, social y cognitiva—, favoreciendo su autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva de sí mismo, así como su educación en valores para la convivencia. Este decreto se desarrolla mediante la Orden de 30 de mayo de 2023, que regula la evaluación en la etapa y la incorporación progresiva del alumnado en el inicio de curso.

En cuanto a la organización y funcionamiento del centro, al tratarse de un CEIP (Centro de Educación Infantil y Primaria), se aplican el Decreto 374/1996, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de Centros (ROC) de Educación Infantil y Primaria, y la Orden de 22 de julio de 1997, que regula la organización y funcionamiento de estos centros dependientes de la Consellería de Educación.

El centro cuenta con comedor y transporte escolar, servicios regulados por el Decreto 132/2013, de 1 de agosto y la Instrucción 1/2025 sobre comedores de gestión directa, así como por el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril y el Decreto 160/1988, de 9 de junio, junto con la Instrucción 1/2025 sobre gestión del transporte escolar.

En materia de calendario y planificación, seguimos lo establecido en la Orden de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba el calendario escolar 2025/26 en Galicia, que fija las fechas de inicio y finalización de las actividades lectivas (del 8 de septiembre de 2025 al 19 de junio de 2026), periodos vacacionales, días no lectivos, evaluaciones y actuaciones de inicio de curso. Este calendario se complementa con las Instrucciones de inicio de curso 2025/26, que recogen novedades como el fomento de la convivencia, la neutralidad ideológica, el desarrollo del Plan de Lectura, Escritura y Acceso a la Información y la programación de actividades complementarias con respeto a los principios constitucionales.

En cuanto a la jornada laboral del profesorado, rige lo dispuesto en la Orden de 23 de junio de 2011, que establece para el profesorado de Educación Infantil una jornada semanal de 37,5 horas, con 30 horas de presencia en el centro (25 lectivas y 5 complementarias) y 7,5 horas no presenciales para preparación de clases, formación y otras tareas inherentes, con las modificaciones establecidas en la Resolución de 10 de enero de 2024, que veremos posteriormente. Las funciones directivas y determinadas actividades tienen consideración de lectivas según el ROC.

Respecto a la atención al alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), como es el caso de Marcos —alumno con movilidad reducida—, se aplican las medidas previstas en el Título II de la LOE-LOMLOE, el Decreto 229/2011, de 7 de diciembre, y la Orden de 8 de septiembre de 2021 sobre atención a la diversidad, junto con la Ley 10/2014, de accesibilidad y el Código Técnico de la Edificación (RD 314/2006) para garantizar la accesibilidad universal en los espacios escolares.

Este conjunto normativo constituye el marco legal de referencia para organizar el funcionamiento del centro, garantizar la atención inclusiva y planificar el desarrollo del curso escolar en Educación Infantil, asegurando la coherencia entre la práctica educativa, la organización interna y los derechos del alumnado.

Preguntas y respuestas

1. ¿Con qué órganos colegiados y unipersonales cuenta el centro? Justifica legalmente.
Según el Decreto 374/1996, de 17 de octubre (ROC) y la Orden de 22 de julio de 1997, el CEIP cuenta con:

· Órganos colegiados:

· Consejo Escolar: órgano de participación de la comunidad educativa en el gobierno del centro. Entre sus competencias están aprobar y evaluar el Proyecto Educativo y la Programación General Anual, participar en la admisión del alumnado, aprobar el presupuesto y su justificación, así como impulsar medidas para favorecer la convivencia y la igualdad.

· Claustro de Profesores: órgano propio de participación del profesorado, con competencias como planificar, coordinar y decidir sobre los aspectos educativos del centro, formular propuestas al Consejo Escolar, aprobar y evaluar los proyectos y la programación docente, y analizar los resultados académicos.

· Órganos unipersonales:

· Equipo Directivo (Director/a, Jefe/a de Estudios y Secretario/a):

· Director/a: ostenta la representación oficial del centro, ejerce la jefatura de todo el personal, dirige y coordina todas las actividades y es responsable del funcionamiento general.

· Jefe/a de Estudios: organiza las actividades académicas, coordina el trabajo del profesorado y vela por el cumplimiento de los horarios y la atención a las familias.

· Secretario/a: gestiona los asuntos económicos y administrativos, elabora el inventario y custodia los documentos oficiales del centro.



2. Indica los miembros que componen el Consejo Escolar de este CEIP.
De acuerdo con el artículo 37 del ROC y la LOE-LOMLOE, el Consejo Escolar, al tener más de 8 unidades, se compone de:

· Director/a (presidente/a).

· Jefe/a de Estudios.

· Un representante del ayuntamiento.

· 5 maestros/as elegidos por el claustro.

· 5 representantes de padres/madres (uno designado por la AMPA).

· Un representante del personal de administración y servicios.

· Secretario/a (con voz pero sin voto).



3. ¿Qué normativa aplicarás para la atención a Marcos (NEAE con movilidad reducida)?
Para la atención a Marcos, alumno con movilidad reducida que presenta la consideración de Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), se aplicará un conjunto de normas que garantizan tanto la equidad en el acceso al aprendizaje como las condiciones materiales y organizativas necesarias para su plena inclusión.

En primer lugar, a nivel estatal, se seguirá lo dispuesto en el Título II de la LOE-LOMLOE, que establece los principios de equidad y atención a la diversidad, reconociendo el derecho de todo el alumnado a recibir una educación adaptada a sus características personales y asegurando la eliminación de cualquier forma de discriminación.

En el ámbito autonómico, se aplicará el Decreto 229/2011, de 7 de diciembre, por el que se regula la atención a la diversidad del alumnado en Galicia, y su desarrollo normativo a través de la Orden de 8 de septiembre de 2021, que concreta las medidas ordinarias y extraordinarias de apoyo, la intervención de los equipos de orientación, la coordinación docente y la participación de las familias en el proceso educativo.

En cuanto a las condiciones de accesibilidad, resulta de aplicación la Ley 10/2014, de accesibilidad en Galicia, que garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso y uso de los espacios públicos, incluyendo los educativos, y que se complementa con el Código Técnico de la Edificación (RD 314/2006), en materia de accesibilidad arquitectónica, exigencias de itinerarios adaptados y eliminación de barreras físicas en el entorno escolar.

Además, el RD 132/2010, modificado por el RD 658/2024, establece los requisitos mínimos de los centros docentes, incorporando criterios actualizados de accesibilidad, ergonomía y seguridad, imprescindibles para la escolarización en igualdad de condiciones del alumnado con discapacidad motora.

Todo lo anterior se articula en coherencia con el enfoque de la Nueva Arquitectura Pedagógica en Galicia, que promueve entornos escolares inclusivos, flexibles y adaptados, donde los espacios se conciben como facilitadores del aprendizaje y la participación de todo el alumnado. Este modelo combina la accesibilidad física con una organización del aula y del centro que fomenta la autonomía personal, la interacción social y la integración de recursos tecnológicos y metodológicos adaptados a las necesidades individuales.

En definitiva, la aplicación coordinada de esta normativa y de los principios de la Nueva Arquitectura Pedagógica permitirá garantizar que Marcos disponga de las condiciones necesarias para participar activamente en todas las actividades del centro, favoreciendo su desarrollo integral y su inclusión real en la vida escolar.



4. ¿Cómo organizarías la jornada laboral del profesorado?
Para la organización de la jornada laboral del profesorado en un CEIP de Galicia durante el curso 2025/26, se atiende al conjunto normativo formado por la Orden de 23 de junio de 2011, reguladora de la jornada del profesorado, complementada con las aclaraciones introducidas por la Resolución de 10 de enero de 2024, que oficializa el acuerdo con los sindicatos sobre mejoras en las condiciones laborales 

Según la Orden de 23 de junio de 2011, la jornada semanal del profesorado se establece en un máximo de 37,5 horas, de las cuales 30 horas corresponden a la presencia obligatoria en el centro (25 lectivas y 5 complementarias, para tareas como recreos, transporte, o atención directa al alumnado), mientras que las 7,5 horas restantes se destinan a funciones no presenciales —preparación de clases, formación, coordinación, etc.— sin obligación de permanencia física en el centro 

La Resolución de 10 de enero de 2024 aporta una precisión importante: a partir del curso 2024/25, la jornada lectiva presencial se reduce a 23 horas, mientras que las 5 horas complementarias para actividades del centro se mantienen, pero pasan a formar parte de la presencia obligatoria. Esto supone un importe 9,5 horas restantes (dentro de las 37,5 semanales) que podrán dedicarse a tareas profesionales —preparación, coordinación, formación— sin que se exija presencia física en el centro 

La interpretación actual queda así sintetizada de forma clara y equilibrada:

· Jornada total: 37,5 horas semanales.

· Presencia obligatoria en el centro: 28 horas (23 lectivas + 5 complementarias).

· Horas no presenciales: 9,5 horas para otras tareas docentes, sin obligación de presencia.

En centros donde haya funciones directivas (como Director/a o Jefe/a de Estudios), parte de las horas lectivas pueden verse compensadas o reconocidas como parte de dichas funciones, según lo establecido en el propio ROC y en la normativa que regula estas funciones 



5. ¿Qué aspectos del calendario escolar 2025/26 y de las instrucciones de inicio de curso deberás tener en cuenta?
En relación con la planificación temporal del curso, se aplicará lo dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba el calendario escolar para el curso 2025/26 en la Comunidad Autónoma de Galicia. De acuerdo con esta norma, las actividades lectivas en las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria se desarrollarán desde el 8 de septiembre de 2025 hasta el 19 de junio de 2026, ambos inclusive.

El calendario fija, además, los periodos vacacionales:

· Vacaciones de Navidad: del 22 de diciembre de 2025 al 7 de enero de 2026, inclusive.

· Vacaciones de Carnaval: los días 16, 17 y 18 de febrero de 2026.

· Vacaciones de Semana Santa: del 30 de marzo al 6 de abril de 2026, inclusive.

Asimismo, se establece que la evaluación inicial de todo el alumnado deberá realizarse antes del 17 de octubre de 2025, garantizando así un diagnóstico temprano de las necesidades y posibilidades de cada estudiante. En cuanto a días no lectivos de carácter general, se contempla la celebración del Día del Ensino el 31 de octubre de 2025, siendo el día 3 de noviembre también no lectivo.

Por otra parte, las Instrucciones de inicio de curso complementan este marco temporal con orientaciones organizativas y pedagógicas que todo el claustro debe tener presentes. Entre ellas, se subraya la necesidad de fomentar el respeto, la convivencia y la prevención de conflictos, asegurando un clima escolar positivo y seguro. También se insiste en el desarrollo del Plan de Lectura, Escritura y Acceso a la Información, incorporando el tratamiento transversal de la competencia lectora en todas las áreas y etapas. Finalmente, se recuerda la obligación de garantizar la neutralidad ideológica en todas las actividades del centro, informando de manera objetiva y promoviendo el pensamiento crítico, en coherencia con los valores constitucionales.

Este marco de calendario y directrices iniciales no solo ordena el tiempo escolar, sino que orienta la práctica educativa hacia un desarrollo integral del alumnado, equilibrando la planificación académica con la formación en valores y competencias clave.

3. Conclusión
En el ejercicio de nuestras funciones como docentes en Educación Infantil y miembros del equipo directivo, tenemos la responsabilidad de garantizar la igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal y la inclusión educativa, organizando el centro de forma que responda a la diversidad de nuestro alumnado.

El caso de Marcos, alumno con movilidad reducida, requiere una estrecha coordinación con el Departamento de Orientación y la implicación activa de toda la comunidad educativa para asegurar su participación plena en la vida escolar. La aplicación coherente de la normativa sobre jornada laboral, calendario escolar y organización interna permite cumplir las obligaciones legales y asegurar un desarrollo armónico del curso, siempre atendiendo a las características y necesidades propias de esta etapa.

Como recuerda Paulo Freire, «La educación no cambia el mundo: cambia a las personas que van a cambiar el mundo». En este sentido, uno de los objetivos generales de la Educación Infantil recogidos en la LOMLOE es desarrollar las capacidades emocionales y afectivas, favoreciendo la convivencia y el respeto por las diferencias, meta que debe guiar todas nuestras decisiones pedagógicas y organizativas.

